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previa en vía administrativa de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada ley procesal.

Málaga, 28 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Concepión Tempa Sán-
chez.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Concepción Tempa Sánchez al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de la situación legal de Desamparo del
menor P.S.T., expediente núm. 29/02/0367/00 con la asunción
por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha 3 de diciembre de 2002, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento Civil,
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada ley procesal.

Málaga, 28 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Sara Díaz Rodríguez.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Sara Díaz Rodríguez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Propuesta de cese y de nuevo acogimiento judicial
permanente de fecha 21.1.03 del menor B.L.P.D., expediente
núm. 29/94/0675/00, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 28 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO sobre expediente de expropiación for-
zosa, procedimiento de urgencia, en las obras
32-POL/01.- CP Granada-Víznar (Circunvalación).
(PP. 260/2003).

Expediente de expropiación forzosa-Procedimiento de urgencia

A N U N C I O

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PRO-
VINCIAL DE GRANADA SOBRE EXPROPIACION FORZOSA
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE OBRA
DENOMINADO 32-POL/01. «C.P. GRANADA-VIZNAR

(CIRCUNVALACION)»

Por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
32-POL/01.- «C.P. Granada-Víznar (Circunvalación)», apro-
bado por Resolución de la Presidencia el día 17 de octubre
de 2002 y publicado en el BOP núm. 72, de fecha 1 de
abril de 2002. Y en aplicación del artículo 38.3 de la vigente
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, por
la que se declara la urgente ocupación a los efectos de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por la eje-
cución de las obras, siendo, por tanto, de aplicación el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y el Reglamento para su desarrollo, de fecha 26
de abril de 1957.

Visto cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que
me están conferidas por la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local y demás apli-
cables, vengo en resolver:

Primero. Iniciar el expediente de expropiación forzosa en
los términos y a los efectos previstos en el artículo 21.1 y
36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto a los bienes
y derechos afectados por el proyecto de obra arriba refe-
renciado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Diputación Provincial, tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Víznar, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario IDEAL de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles inte-
resados no identificados y en especial por lo que hace refe-
rencia a titulares desconocidos o de paradero desconocido,
según lo previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiaciones
Forzosas y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar el día 27 de febrero del año en curso
a las 10,30 horas, en los locales del Ayuntamiento de Víznar,
sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas, si se estima
necesario, para el levantamiento de las Actas Previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados. A dicho acto
deberán asistir los titulares de los bienes y derechos que se
expropien, personalmente o legalmente representados por per-
sona para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo de Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y DNI, pudiendo hacerse acompañar, con gastos
a su expensas, de peritos y notario, si lo estima conveniente.

Publicada la presente Resolución y hasta el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, los interesados podrán
formular por escrito ante esta Diputación Provincial (Area de
Obras y Servicios - Sección Administrativa), en Avenida del
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Sur, 3. 18071, Granada, las oportunas alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores materiales o formales que
se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación.

OBRA: 32-POL/01. «C.P. GRANADA-VIZNAR
(CIRCUNVALACION)»

Núm. parcelario: 111.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Huerto de Regadío.
Superficie m2: 1.350,60.

Núm. parcelario: 97.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Olivar en Secano.
Superficie m2: 1.079,35.

Núm. parcelario: 97-A.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Monte Erial.
Superficie m2: 1.631,00.

Lo mandó y firma el Sr. Presidente, de lo que yo, el Secre-
tario General, certifico.

Granada, 14 de enero de 2003.- El Presidente, El Secre-
tario General.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Recaudación
y Gestión Tributaria, sobre bases.

Bases que han de regir la convocatoria de la provision
por el sistema de concurso-oposición libre de nueve plazas
de Auxiliar de Recaudación-Inspector de Rentas, de la plantilla
de funcionarios de carrera del Servicio Provincial de Recau-
dación, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, aprobadas mediante Resolución de Pre-
sidente de la Excma. Diputación de Granada de 21 de enero
de 2003.

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el sistema de concurso-oposición libre de nueve plazas
de Auxiliar de Recaudación-Inspector de Rentas, de la plantilla
de funcionarios de carrera del Servicio Provincial de Recau-
dación, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, y dotadas
con el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local;
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente
convocatoria junto con los Anexos que la acompañan, y suple-
toriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Los puestos de trabajo correspondientes a dichas plazas
se encuentran situados en los siguientes municipios: Albolote,
Almuñécar, Baza, Granada, Guadix, Illora, Loja, Orgiva y
Santa Fe.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Servicio Provincial de Recaudación en Plaza Mariana Pine-
da, núm. 7, bajo, de lunes a viernes de 9 a 14 horas y
sábados de 9 a 13 horas, donde será debidamente registrada.
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente del Servicio Provincial de Recaudación, bastando
que el aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas
en la base 2.ª de la presente convocatoria, referida a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias con la excepción del título académico exigido en la
Base 2.1.c) o documento oficial de la solicitud del mismo,
del que deberá presentarse fotocopia junto con la instancia,
y además una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del título académico o documento de su soli-
citud y del DNI deberá estar compulsada por los organismos
públicos autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros, que
se ingresarán en la cuenta corriente del Servicio Provincial
de Recaudación núm. 2031 0301 61 0100442220 de la
entidad bancaria La General de Granada, de conformidad con
el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos
de examen cuando se trate de causa o error imputable al
Servicio Provincial de Recaudación, de conformidad con la
correspondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán junto a las instancias antes señaladas
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener
en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado
6 de las bases de la presente convocatoria. En la instancia
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias.


